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eNo PROYECtO: 231644 -‘ 

PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 
	 ,/ 

(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

ENTIDAD o DEPENDENCIA EMISORA 

ORDEN DE COMPRA 	 19 05 2016 .‘ 

DIA MES ANO 

 

Domicilio Fiscal 

Av. luarez N" 976. 

Col. Centro C.P. 44100 
. 	, 

uuouniojdl <1..idNbt1J.1VICAICO. 

Teléfono (33)3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MR5 

,c„,„, 
C.D1JU0L 	U 	tl." k.sk ut uuAuALAJAHA 

CODIGO DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITAN tE 
36.19.98-1436.19.83 Av. Revolución No. 1500 y Calle 44, S R., Guadalajara, Jalisco, C.P. 44620 

EFONO DOMICILIO 

ALEJANDRO MARTIN LARA VARGAS. 

PROVEEDOR 

O 	•• 	• 	- •1 	• II, 	•,• ..• 	•• 	••• 	••.. 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

LOS SIGUIENTES BIENES DEBERAN ENTREGARSE EN LAS CONDICIONES ACORDADAS 

DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES 	 CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL 
PZA 

II  

i 

CAFE TASTER "S CHOICE REG Y DESCAFEINADO 1/0.200 ROJO Y VERDE. 2.00 147.84 295.68 

Do 	cienCGE 	novenr..:v 	y 	Ci_nco 	c, 	r..): 	68/ 180 	M . N . 

U:IPORTE CON LETRA: 

SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

295.68 

0.00 

295.68 

i 	 CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES ---, 
lTIEMPO DE ENTREGA: ' INMEDIATA. 	 I LUGAR DE ENTREGA: ESCUELA POLITECNICA,AV.R EVOLUCIÓN 1500 Y 

('Al. 	I F 44 , IADAI MARA JA1150D C.P 44690. 

FIANZAS 
J PAGO DE CONTADO 	in PAGO: 20/06/2016 a) ANTICIPO 	n ;PAGO EN PARCIALIDADES 	E 
__ 

No. DE PARCIALIDADES: ' 0 	PORCENTAJE DE ANTICIPO: 	0 % 6I CUMPLIMIENTO Li 

, 	r .4,,....,,,--- 

AUTORIZO 
ENTIDAD °DEPENDENCIA 	 e' ENTIDADENDENCIA 	 V  PROVEEDOR 

EMISORA 	 S 	TANTE 	 Acepto los termines y corneceines 
/ 	 que se especifican en el zeverso cíe 

ROLANDO CASTILLO MURILLO 	 SENJAMrAMIREZ MORENO 	 la presente Orden de Compra 

MARIA DEL SOCORRO RAYAS SANCHEZ 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

S. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



GUADALAJARA JAI_ 
18 DE MAYO DEL 2016 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
ESCUELA POLITECNICA 
ATN. MARIA DEL SOCORRO RAYAS 
COMPRAS 

POR MEDIO DE LA PRESENTE LE ENVIO UN SALUDO Y APROVECHO PARA ENVIARLE EL PRECIO DE LOS 
PRODUCTOS QUE ME SOLICITO LE COTIZARA 

DESCRIPCION 	 CANTIDAD PRECIO SUBTOTAL 	IMPUESTOS 	TOTAL 

CAFE TASTERS CHOICE REG Y DESCAF 1/.200 	2.000 	$ 147.84 $ 295.68 $ 	 $ 295.68 

TOTAL 	 $ 295.68 
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1. Se testa Número de Teléfono. 
Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 
Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
2. Se testa e-mail. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
3. Se testa nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 
Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 


